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ADVERTENCIA; No se ad- 
nitirán, para su inserción 
smunicaciones que no ven- 
jan registradas del Gobier- 
io Civil de la provincia.

Franqueo Concertado 2</2

Se publica los martes‘ jueves y sábados

Depósito Legal: LO. 1-1958

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti­
mos por PALABRA, cual­
quiera que sea el' origen de 
edicto.

Los interesados acredita­
rán antes de la publicaeián 
y por medio de la correspon­
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondas Fsa- 
vinoiales, sin cuye requísiita 
no »e i»®ertarán.

‘S de.

a 1 Ç iyüotaffliento de Logrone
15'
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ANUNCIO
211

Aprobadas por el ExceléntísR 
no Ayuntamiento Pleno en se' 
iión de 30 de diciembre último

1 las modificaciones en las Orde- 
corrí nanzas de exacciones núm. 7

al iïiîl 
nació I 
.¡a 10 í 
) Mam] 
ido en

inspección de motores, ascen­
sores, montacargas, etc.», núme-
rp 31 «Desagüe de canalones en 
la vía pública o terrenos del co­
mún», y núm. 35 «Miradores y

® ! galeríastamien
a la vía pública», para

ise el pi 
jsí con 
cita ]ií 
tara qt
16 de 
ificacic 
y Decií 
> contri 
prófng 
cuantí 

Lentos ( 
.unique

regir durante el ejercicio actual

183

;gos

172
numda 
¡e Cuer 
ño 196 
:o ei: '

de 1964, quédan las mismas ex­
puestas al público por un plazo 
de 15 días, contados a partir del 
inmediato siguiente al de la pu­
blicación del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia, en 
la Sección de Intervención de es­
te Ayuntamiento, pudiéndose du­
rante el mismo formular recla­
maciones, las que en su caso ha­
brán de presentarse en escrito du­
plicado y serán entregadas en el 
Registro General de Documen­
tos de Ayuntamiento.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli­
miento de lo dispuesto por el 
art. 722 de la Ley de Régimen Lo­
cal, Texto refundido de 24 de ju­
nio de 1955.

Logroño, a 30 de enero de 
1964.

El Alcalde-Presidente
Juan Antonio Martínez Bretón
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LOCALES EN EL
KIOSCO DE MUSICA

212
Es objeto de concurso público 

la concesión administrativa para 
utilizar el local de la parte Nor- 

en el Kiosco de Música situa-

do en el Paseo del Espolón., para 
ser destinado a venta de bombo­
nes, caramelos y artículos simi­
lares.

El concesionario dispondrá de 
un plazo de utilización de cinco 
años, como maximo, reservándose 
01 Ayuntamiento la facultad de 
dejar sin efecto la concesión an­
tes de su vencimiento, si lo justi­
ficaren circunstancias sobreveni­
das de interes público, mediante 
resarcimiento de los daños que 
se causaren o sin él cuando no 
procediera.

El Pliego de condiciones y de­
más docilnentos. se' hallarán de 
manifiesto en la Sección de In­
tervención de este Ayuntamiento 
durante las mismas horas y pla­
zo señalados para presentación 
de proposiciones, dond'e podrán 
ser examinados detendamente por 
quienes así lo deseen; pudiéndose 
asimismo interesar de dicha de­
pendencia municipal, verbalmen­
te o por escrito, cuantas aclara­
ciones se consideren pertinentes 
en relación con este concurso.

El tipo base de licitación al alza, 
paú» ’este cbncurso, será el de 
30.000’00 pesetas anuales, en con­
cepto de canon de ocupación; vi­
niendo obligados Pos licitadores 
a expresar las cantidádes que 
ofrezcan, concretamente en. pese­
tas, conforme al modelo de pro­
posición.

Con anterioridad a la presen­
tación de plicas, deberá consti­
tuirse una fianza provisional de 
750’00 pesetas, que se consignará 
en metálico o en valores (compu- 
tadc»' conforme determinan las 
disposiciones legales en vigor) en 
la Depositaría Municipal de Lo­
groño, en la Caja General de De­
pósitos o en cualquiera de las Su­
cursales de esta.

El concesionario elevará su de­
pósito provisional hasta la canti­
dad equivalente al cinco por cien­
to del importe de una anualidad

de canon, conforme al precio ad­
judicado.

Las proposiciones se ajustarán, 
exactamente al siguiente

MODELO
Don ................. vecino de ......

...que vive en ......... calle de.... •.

... núm. ..., provisto de Carnet de 
Identidad núm........ , enterado del 
Pliego de Condiciones que ha de 
regir para la concesión adminis­
trativa de utilización del local de 
le parte Norte del Kiosco de Mú­
sica, en el Paseo del Espolón, pa­
ra destinarlo a la venta de bom­
bones, caramelos y artículos si­
milares, acepta aquéllas y se com­
promete a satisfacer la cantidad 
de......... pesetas ..ñ....  céntimo.?
(se consignará la cantidad en le­
tras y en cifras) anuales, adqui­
riendo este compromiso en nom­
bre (propio o de la perso-
na, o entidad cuyo nombre se es­
tampará evactamente), por uá 
plazo de cinco años.

.......  de ..... •.........  de 1964. 
(Firma y rúbrica del licitador)
Los licitadores podrán sugerir 

en sus propuestas las modificacio­
nes- que, sin menoscabo de lo es­
tablecido en el Pliego de condicio­
nes, puedan concurrir a la me­
jor realización de la concesión; 
sugerencias que, en su caso, se 
consignarán a continuación del 
modelo oficial de proposición. 
. El reintegro de la proposición 
será de 6 pesétas de Timbre del 
Estad y 3 pesetas de Timbre Mu­
nicipal de Logroño; y se presen­
tará bajo sobre cerrado y firma­
do por el presentador en su re­
verso, llevando en el anverso la 
sigu^ienfce inscripción: “Proposi­
ción para optar al concurso de 
adjudicación de la concesión ad­
ministrativa para utilización del 
local de la parte Norte del Kios­
co de Música, con destino a ven­
ta de bombones, cai'amelos y si­
milares”.

Las proposiciones serán admi-212



------------------------------
ti das en el Negociado die Subas­
tas de este Ayuntamiento, duran­
te el plj^zo de veinte das hábiles, 
contados a partir del inmediato 
siguiente al cíe public(ación del 
presente anímelo en el Boletín 
Oficial de esta provincia, y den­
tro de las horas de diez a doce.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar a las doce horas del día há­
bil inmediatamente siguiente al 
de aquél en que expire el plazo 
de presentación de pliegos, ante 
ia Mesa legalmente 'constituida 
por el Iltmo. Sr. Alcalde o Con­
cejal en quien delegue, como Pre - 
sidente, e integrada además por 
el Sr. Secretario de la Corpora­
tion, como autorizante del- acto.

Al mismo tiempo y a efectos 
de lo determinado por el Artículo 
24 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporacio­
nes Locles, se habilita en plazo de 

V ocho días hábiles, contados en la 
misma forma que para la presen­
tación de plicas, para entablar re­
clamaciones contra el Pliego de 
Condiciones que ha de regir en 
este Concurso; las que, en su ca­
so, se formularán por escrito, que 
será presentado en el Registro Ge­
neral de Documentos de este 
Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge­
neral conocimiento.

Logroño, 29 enero 1964.
El Alcalde Accidental,
Octavio Colis González
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Administración de
Justicia

156
D, Marino Iracheta Iribarren, 

Magistrado Juez del Juzgado de 
1.* Instancia de esta Ciudad, por 
el presente,

Hago saber; Que en este Juz­
gado se sigue juicio ejecutivo, 
núm. 99 de 1963, a instancia de 
Finanzauto, S, A., de Madrid, 
contra D. Gregorio Lacalle Gó­
mez, por si y en representación 
de su espona D,‘ Felisa Mardo- 
nes, en el cual se saca por segun­
da vez y con rebaja del IS^/^ del 
valor de tasación, y término de 
8 días, que tendrá lugar en la Sa­
la de Audiencia de este Juzgado 
el próximo día 8 de febrero y ho-

ra de las 11 de la mañana, el sL । 
guíente vehículo embargado a 
los demandados: j

Un tractor marca «Lanz», de 
38 H.P., matrícula LO-903, valo­
rado en 105.000 ptas.

Condiciones de la subasta.— 
No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
valor de tasación, rebajado el 
25°/o, Los licitadores para poder 
tomar parte en la subasta, debe­
rán consignar previamente en la 
Secretaría de este Juzgado o lu­
gar destinado al efecto al menos 
el 10°/o del valor de tasación sin 
cuyo requisito no serán admiti­
dos. Se podrán hacer posturas 
en calidad de ceder el el remate 
a un tercero.

Logroño, a 22 de enero de 
1964.

M S®€<r»twi«,
202

REQUISITORIA
111

Pedro Nalda Caro, domicilia­
do últimamente en Logroño, 
comparecerá ante el Juzgado Mu­
nicipal de Logroño paro consti­
tuirse en Prisión y cumplir la pe­
na de 10 y 10 días que le han si­
do impuestos en sentencia de jui­
cio de faltas de fecha 13 marzo 
de 1963 por hurto apercibiéndo­
le que en caso de no hacerlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Por lo tanto, ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la policía 
judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho condenado, y 
caso de ser habido, sea puesto a 
disposición de este Juzgado. 

qogroño a 17 de enero de 1964.
El Juez Municipal,

150

IDICTO
118

. Don Marino Iracheta Iribarren, 
Juez de Instrucción de la Ciudad 
de Logroño y su Partido,

Hago saber: Que por haber si­
do habido el procesado Fernan­
do Jiménez Segador, de 21 años, 
natural de Melilla, hijo de Hipó­
lito y de Alicia y domiciliado úl­
timamente en Logroño, se anula 
y deja sin efecto la Requisitoria 
de fecha 21 de febrero de 1963, di­
manante del sumario número 14 
de 1963 por el delito de estafa, 

Logroño a 21 de enero de 1963.
Ï1 Secretario,

167

Martes, 4 febrero 1964.

ANUNCIO PARA LA SUBAS&Qarra 
TA DE INMUEBLES

Mar

o 28• 109 .
4 fin

D. José David Gutiérrez Milla 4 o_ 
Recaudador auxiliar de Contr 
buciones de la Zona de Arnedoj .

HAGO SABER; Que en el eí ^^g 
pedientc ejecutivo que 
contra D. Antonio Griera Gir 
vent y su esposa D.^ Teresa B 
sous Gisvert, por débitos a 1

lanu 
Inscrii

Hacienda Pública, se
ÍDIIOS a bno Ï 1 
ha dictad

con fecha 11 del corriente me 5.°-providencia acordando la ventk pj^ 
en pública subasta, ajustada 
las prescripciones de los ^^tícu^ 
los 105 y 101, párrafo 3.“ del Eí 
tatuto de Recaudación, de 
bienes que a continuación se 
criben; cuyo acto presidido po 
el Sr. Juez de Paz se celebrará e 
el local del Juzgado del pueblo d 
Munilla a las 11 horas del prime 

de SU]

‘han c
difere 
'derecl 
^quie 
Benit

día hábil siguiente al plazo d 
quince días, igualmente hábiles 
contados desdé el inmediato pos 

en el

terior al de publicación de est 
anuncio en el Boletín Oficial d

CO

la provincia.
Las fincas a cuya enajenació 

se ha de proceder, son las s 
''guientes, radicantes todas en f
pueblo de Munilla: íde D.

1,°—Finca urbana, edificio de! la ex 
tinado a fáblica de zapatillas, e resoh 
la calle de Roberto Enciso númf pago 
ro 22, compuesto de suelo firrn tomp 
y tres pisos al aire, con un peri adqui 
metro de unos 470 metros cuí ciona
drados, que limita ala derechíf- - 
con casa de D. Tomás Sánchei junta 

«iue a

hoy D. Esteban Yanguas; izquiei 
da, con calle del Pilar, espaldí na nc 
Camino de San Vicente, habiétfeubas 
dose ampliado este edificio a eVciojjg 
pensas de José Aguirre Enciso, 2/. 
figurando inscrita en el Toin^jj^’ 
265, Libro 23, folio 236, finca m;

2

a la c
mero 2932.

2.°=Edificio sito en la cal|iaii2i 
Roberto Enciso, número 28, ^aiovet 
28 metros cuadrados, linda ‘íorm; 
Norte, Calle; Sur y Este. Carrireaij2 
tera; y Oeste, José Aguirre EnC'dició; 
so. Figura inscrito en el Toni|inca¡ 
285, Libro 24, folio 115 vueltfia en

Justofinca número 3054.
3,°^—Finca destinada a íábrK 3 

hilados, con huerto compuesi 
de un edificio en el término d idad 
Río-Enciso, ocupando la íábrK ¡etas 
una extensión de 21 metros ¿sc gf

ietas

longitud por 11 de latitud, y *l)or 1; 
huerta mide 7 áreas 50 centiáreatas, a 
lindando Norte o frente< co le lo; 
otra de Hijos de José A. Aguirrqa in 
Sur, los mismos; Este o izquit çiôn, 
da entrando, con otra de la mi él páj 
m aSociedad y Oeste o derecha :itad 
con la subida a la Carretera le cu
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z Milla ’ 
Contri 

Arnedo^ 
MI el ex 
instruyi

jarray a Calahorra y con la mis- 
pía Carretera, inscrita en el To- J 

285, Libro 24, folio 116 vuel­
to, finca número 3055.

4.°—Edificio destinado a tela­

ra Giri

res sito en Era Pregonera núme^ 
ro 4, de unos 35 metros cuadra- 
ídos, un piso que linda derecha 
entrando, Camino; izquierda,

niÑanuel Navas; espalda, Valdío, 
esa inscrito, en el Tomo 265, Libro
os a, ,123, folio 178 vuelto, finca núme-

nte me 
a vent 
istada i^uajjiente Plazuela del Moral nú- 
’ 27, de 77 metros cuadrados

. Wc superficie, consta de piso íir- 
ri ® planta baja sobre la que se 

n se deJj^^j^ construido dos pisos con sus 
dido departamentos: linda
brara ^ ¿grecha entrando, Hilario Calvo; 
ueblo Û

5.°—Un local presa de^paños en 
[a Plaza Velasco número 2, antP

^quierda. Herederos de Antonio 
;1 prime espalda, calle, inscrito
’u en H Tomo 265, Libro 23, folio 
habiles^^^^ número 2936.

iato posst
n de est CONDICIONES PARA LA
ficial d SUBASTA

jenació
1."—Por hallarse sujetas las

fincas deslindadas, e n
unión de otra sita en la Plaza de 

das en í Velasco número 4 hoy propiedad

ficio de!
de D. Cándido Subirán Lería, a 
la existencia de una condición

itillas, í resolutoria expresa por falta de 
so númt pago del precio aplazado en la 
ilo firm tompra venta “a través de la cual 
un perí adquirió el deudor las seis men-

tionadas fincas, y cuyo pago, 
derechí^ue asciende a la cantidad con- 

Sáncheí junta de cien mil pestas no cons-

TOS CUÍ

i; izquiei Ja el Registro por la oportu- 
espaldí na nota marginal, se celebrará la 
habiéí Subasta ¿g j^s cinco fincas rela-

Lcio a clonadas conjuntamente. 
Enciso,T fflfe 2.*—La yenta conjunta de di- 

chas cinco fincas se «subordinará finca ni,

los gastos de otorgamiento de la 
escritura.

4 .’—Los títulos de propiedad 
de las fincas, suplidos por certifi­
cación del Registro de la Propie­
dad, estarán de manifiesto en es­
ta Oficina de Recaudación hasta 
día mismo de la subasta, debien­
do conformarse con ellos los li- 
citadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros.

5 .‘'—Para tomar parte en la su­
basta, será requisito indispensa­
ble depositar previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 
100 del tipo base de enajenación 
de las cinco fincas.

6 ."—El rematante vendrá obli­
gado a entregar al Recaudador, 
en el acto o dentro de los tres 
días siguientes, el precio de la 
adjudicación, deducido el impor­
te del depósito constituido.

7 .’—Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario' a la en­
trega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito 
que resá ingresado en el Tesoro 
Público.

ADVERTENCIA.-Los deudo­
res o sus causahabientes, y quie­
nes se hallen amparados por la 
inscripción de la condición reso­
lutoria expresada, en su defecto 
podrán librar las fincas antes de 
que llegue a consumarse la adju­
dicación, pagando el principal, 
recargos y costas dél procedi­
miento, debiéndose tener notifi­
cados mediante el presente anun­
cio de subasta, a todos los efec­
tos legales.

En Arnedo, a 13 enero 1964.
El Recaudador Auxiliar

151

ba de que intenten valerse en los 
mismos.

Y para que sirva de citación 
ti demandado don Domingo Gon- 
záiez-Calero Gijón, actualmente 
en ignorado paradero, expido y 
fií:mo el presente edicto de cita­
ción, en cumplimiento dç lo dis­
puesto en el artículo .33 del De­
creto de 17 de enero de 1963, en 
IjOgroño a veintidós de enero de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

El Secretario,
. 248

CEDULA DE CITACION
198 ■

En virtud de lo acordado por 
el Iltmo. Sr. Magistrado en pro­
videncia ■ dictada en autos sobre 
reclamación de despido y salario 
núm. 16 y 17 del presente año 
1964, seguidos a instancia de 
I;Uciano Castro Vozn-ediano cen­
tra Domingo Gonzál'ez-Calero 
Gijón. se ha acordado citar a las 
partes para que comparezcan en 
esta Magistratura a los actos de 
conciliación y juicio subsiguiente, 
el día veintiséis de febrero del 
corriénte año a las doce horas, 

I con todos los medios de de prue­
ba de que intenten valerse en los 
mismos.

Y para que sirva de citación 
ti demandado don Domingo Gon- 
zález-Calero Gijón, actualmente 
en ignorado paradero, expido y 
firmo el' presente edicto de cita­
ción, en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 33 del De­
creto de 17 de enero de 1963, en 
Logroño a veintidós de enero de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

El Secretario,
■ .. 247

â la condición resolutoria expre-
sada, cuyo plazo para el pago fi­

la cali naliza en el mes de enero de mil 
•o 28, novecientos sesenta y cinco, de

MÂGISÏRÂTURÂ DR TRABAJO
linda orma que si entonces no se ha 

¡realizado entrará en juego la cou­
rre Enc(dición resolutoria pactada y las 
el Tom^fincas volverán a la propiedad de 

15 vuélala entidad vendedora Hijos de

JefaÍNia Oto hte
e. Card

a fábrh 
ompuest 
hmino c 
la íábrh

usto A. Aguirre, S. L.
3.®—Las cinco fincas han sido 

asadas pericialmente en la can- 
idad total de ciento dos mil pe-
ietas y la subasta de las mismas 

metros (fe efectuará sin rebaja alguna
tud, y > 
eentiáretftas, a que asciende el principal 
enter co ie los débitos, recargos y costas 
-. Aguirr ,a incluidos loS gastos de perita- 
o izquh ción, conforme a lo prevenido en 
le la mi ;1 párrafo 3.° del artículo 101 del 
• derech ;itado Estatuto, siendo además 
irretera Me cuenta^ ¿el comprador todos

>or la contidad de 93.176'87 pese-

CEDULA DE CITACION 
197

En virtud de lo acordado por 
I el Iltmo. Sr. Magistrado en pro­

videncia dictada en autos sobre 
reclamación de despido y salario 
núm. 11 y 12 del presente año 
1964,’ seguidos a instancia de 
Lucio Marcos Berdonces con­
tra Domingo Gonzál'ez-Calero 
Gijón, se ha acordado citar a las 
partes para que comparezcan en 
esta Magistratura a Jos actos de 
conciliación y juicio subsiguiente, 
el día veintiséis de febrero del 
corriente año a las doce horas, 
con todos los medios de de prue-

I CARRETERAS
! CONSERVACION
I ANUNCIO
! __
! D. Eustaquio Pérez Pernia, Al- 
Î calde del Ayuntanliento de Brio- 
j nes, ha solicitado de esta Jefatu­

ra, autorización para abrir una 
i zanja y colocar tubería para 

abastecimiento de aguas a dicha 
villa a lo largo de la. margen id- 
quierda de la Carretera LO 772 
Camino de Briones a San Vicen­
te de la Sonsierra, km. 1, Hm. 9.

Las obras a ejecutar consisten:
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1 .”—Apertura de una zanja de 
ciento veinte (120) m. de longi' 
tud, sesenta (60) centímetros de 
anchura y no menos de noventa 
(90) centímetros de profundidad. 

2 .°—Colocar la tubería y rellc' 
nar de tierra la zanjaapisonándo' 
la bien hasta la altura de la rasante 
y dejar e1 terreno al nivel que tie­
ne en la actualidad.

Y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 48, párrafo b) del vi­
gente Reglamento de Policía y 
Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales, se abre in­
formación pública, para que, 
dentro del plazo de quince días 
a contar de la publicación de es­
te anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, puedan presen­
tar las Corporaciones o particu­
lares que se creyeran perjudica­
dos con las obras proyectadas 
las reclamaciones u oposiciones 
que estimen pertinentes en la Al­
caldía del Ayuntamiento de Brio­
nes, o en esta Jefatura de Obras 
Públicas en las horas hábiles de 
oficina.

Logroño, 20 de enero de 1964,
El Ingenie;o Jtíe,

P. Gaij'tán
190

Oelépóii (le Hacieoda
CLASES PASIVAS
INDICE NUM. 4 a 7

164
Ordenes de pago de pensión.re­

cibidas de la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas;

Daniel Martínez Serrano, Reti­
rados-Cruces.

Santiago Martínez Martínez, id.
Dionisia Martínez Martínez, Ju­

bilados.
Julia Melcho Sáenz, M. Civil.

224

ÍNDICE NUM. 8 y .9 
y 3 Actualización

Gerardo García Lázaro, Reti­
rados-Cruces.

Di^onisio García Marauri. id.
Encarnación Rodríguez Urqui- 

za, M. Militar.
Julián Pascual Fernández, id.
María Pilar Gaztelu SanChez- 

Marco, id.
Juana Vea García, id.
Ambrosio Jiménez Ochoa, id.
Luciano González de San Pe­

dro, id.
25C

del Rbto

NOT A-ANUNCIO
• 104

El Presidente de la Comunidad 
de Regantes en formación de San- 
turde de Rioja (Logroño) com­
parce ante esta Comisaría de 
Aguas del Ebro en solicitud de 
inscripción en los Libros Registro 
ed aprov-echamientos ¡de Agudas 
públicas de los que vienen utili- 

.zando, co ñdestino a riegos y en 
dicho término municipal por de­
rivación del río Oja o Glera, me­
diante 18 toncas, siendo la super­
ficie regable de unas 87 Has. y 
estando las presas situada-s en los 
términos municipales de Ojacas- 
tro y Santúrde de Rioja.

Acompaña como justificante de 
su derecho Acta de Notoriedad 
otorgada por don Francisco Gi- 
meno Azcárate,. Notario de San­
to Domigo de la Calzada y del 
Ilustre Colegio de Burgos.

Lo que se hace público para ge­
neral conocimiento y para que cu­
antos se consideren perjudicados 
por esta petición puedan presen­
tar poi' escrito su.s reclamaciones 
ante esta Comisaria de Aguas en 
el plazo de 20 días o bien ante la 
Alcald'a COÎ res ron o it nte a jjaitir 
de la publicación de la presente 
en el B. D. de la provincia de Lo­
groño. a i-uyq efecto estará de ma­
nifiesto el expediente en las ofi­
cinas de esta Comisaría y en ho­
ras hábiles durante el tiem.po in­
dicado -General Mola, 28-,

Zaragoza, il enero 1964.
El Comisario Jefe,

Juan Reguart
161
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Redactadas las Ordenanzas de

esta Comunidad y los Reglamen­
tos del Sindicato de Riegos y Ju­
rado de Riegos, se convoca a Jun­
ta General Extraordinaria, que I 
tendrá lugar en el local que ocu- I 
pa la, Comunidd de Regantes, el ' 
día siguiente hábil transcurridos i 
que sean treinta días hábiles, con- ! 
tados a partir del siguiente a le i

DUblicacón de este edicto en e 
Boletín Oficial de la provincia,' 
hora de las doce, con el siguient 
orden del día;

Primero.—Aprobación, en a 

Ejtmp
Atrasai

Suscrif

raso, de las Ordenanzas de la Co : Admin 
munidad y de los Reglamentos ds 
Sindicato de Riegos y Jurado d 
Riegos.

Segundo.—Ruegos y pregunte' 
Quintanar de Rioja, 17. ener 

de. 1964. I
El Presidente de la ’ 

Comunidad de Regantes
18.2

la II
Excels
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■^DVER 

1 mitirán, 

mibuhíc 
gan reg 

MO Civil

€obi
Debidamente autorizado por cj 

Distrito Forestal de la provincial 
tendrá lugar, en el Salón de Acj 
tos de la Casa Consstorial de e.L 
ta Entidad Local Menor, y hori'. 
de las diecisiete del jueves qcL 
sea siguiente a haber transcurrij'^^®® 
do diez d;as hábiles (por acuerf 
do e/preso de la Junta Vecinall Por i 
contaos a partir, del sigueinte hadado t: 
bl a. la publicación de este edicc^ivos a 
en el Boletín Oficial de la probuez E 
vincia. la segunda subasta, dr’l sijpicho 
guíente aprovechamiento foresB’Enrii 
tal ; I Le c 

280 m3 de leña gruesa y 65 mfonocii 
de ramaje; precio 29.300 pesetasfcepend 
indemnizaciones etc. 2 141’85 pe Mico e: 
setas; especie roble; sito en mon ¡ Logr 
te Ezquerra y Valle Campanar. '' ]

Regirán los mismos requisito i 
y condiciones que para la primt 
ra subasta, cuyo anuncio apáre 
ce inserto en el B. O. de la pro 
vincia, núm. 107 de fecha 3 de ol 
tubre de 1963.

Quintanar de Rioja, a 4 de ene 
ro de 1964.

Jun

Bl Alcalde,

ANUNCIO
1 ;1

No h 
echa e

Aproliades p®r los AyufttaMÍ«n Consti
tos que a continuación .se eitii íipaigg 

I los Presupuestos municipales «i
diñarlos que han de regir durait' requíer 
el próximo ejer icio d« 1964, «uí

conti

ten la ] 
dan ev pestos al público en las reí ia Proi
pectivas Secretarías municipales ^elentíí 
por término de quince días W acicór 
biles a contar del siguiente al <1 londie 
su publicación en este Boletín Of* tecrets
cial de la provincia, a fin de

mismos las reclamaciones que 5
Aguí 

pedan interponerse contra 1« la de L 
' ^ngucí 

deseen, conforme a lo dispuesv laños 
en los artículos 682 y siguitMte Liñas, 
de la vigente Ley de Régimen U ialarj-gj
cal Tevto Refndid© de 24 de
lio de 1S55.

Entidad Local Menor de QuW 
tañar de Rioja

^fra, C 
;i)rrita 
onzah


